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Moyobamba, ?3 JUll.2lI20

VISTO:

El Expediente N' 001-2020031073 que contiene el
Memorando N.098-2020-GRSN{/GR. de fecha 19 de
junio de1 2020, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Constitución Política del
Estado, Ley N" 27680, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo )OV, del Títu1o IV
sobre Descentralización. Ley No 27867,Le"v Orgánica de los Gobiemos Resionales y sus

modificatorias, Leyes No 27902 y N" 28013, se le reconoce a los Gobiemos Regionales
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el inciso c) del articulo 21" de laLey N" 27867;
Ley Orgánica de Gobiemos Regionales, señala que es atribución del Gobernador
Regional designar y cesar a los funciona¡ios de confianza, oficiiindose mediante la
correspondiente Resolución Ejecutiva Regional:

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional
N"259-2019-GRSNI/GR, de fecha 25 de abril del20l9, se designó al Econ. Benjamín
Herrera Sopla, en el cargo de Gerente Territorial Alto Huallaga del Gobiemo Regional
de San Martín. Sin embargo, mediante documento de visto el Gobemador Regional del
Gobiemo Regional San Martín, ha dispuesto dar por concluida la designación;
agradeciéndole los servicios prestados a la Entidad;

Por otro lado. mediante documento de visto el
Gobemador Regional del Gobiemo Regional San Martín, considera pertinente designar
al Econ. Jerson Sánchez del Aguila, en el cargo de Gerente Territorial Alto Huallaga del
Gobiemo Regional San Martín, a prtir del24 de junio de12020, con todas las funciones
y pferogativas inherentes al cargo;

Que, el Reglamento de la Carrera Administrativ4
Decreto Supremo N"005-90-PCM, señala en su Articttlo 77" que la designación consiste
en el desempeño de un cargo de responsabilidad directiva o de confianza por decisión de
la autoridad competente en la misma o diferente Entidad, en este ultimo caso se requiere
del conocimiento previo de la entidad de origen y del consentimiento del servidor. Si el
designado es un serv'idor de carrer4 a1 ténnino de la reasignación reasume funciones del
grupo ocupacional y nivel de carrera que le corresponda en la entidad de origen. En caso
de no pertenecer a la ca¡¡era, concluye su relación con la Entidad. Es asi que resulta
necesario emitir el acto resolutivo que así lo disponga;
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Que, por las razones expuestas, de conformidad con
la Ley N' 27867 - Ley Orgrínica de Gobiemos Regionales y sus modificatorias Leyes No
27902 y 28013,y el Reglamento de Organización y Funciones; y con las visaciones de la
Oficina Regional de Asesoria Legal y Gerencia General Regional del Gobiemo Regional
de San Martín.

SE RESIIELYE:

ABTÍCULO PRIMERO: D.{R POR
CONCLUID A, a partir del 23 dejuniode2020 la designación del Econ. BENJAMÍN
HERRERA SOPLA, en el cargo de Gerente Territorial Alto Huallaga del Gobierno
Regional San Martin; agradeciéndole por los senricios prestados a la Entidad.
En consecuencia, déjese sin efecto la Resolución Ejecutiva Regional N"259-2019-
GRSMGR.

ARTICULO SEGUNDO: DESIGNA R, a partir del
24 de junio del 2020, al Econ. JERSON $iNCHEz DEL AGUILA, en el cargo de Gerente
Territorial Alto Huallaga del Gobiemo Regional San Martín, con todas las
prerrogativas y funciones inherentes al cargo.

TERCERO: NOTIFICAR el
contenido de la presente resolución a las partes interesadas, conforme a lev.

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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